
 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, doce (12) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista la solicitud allegada por el accionante DIEGO ALEJANDRO LÓPEZ 

OSORIO, en la cual solicita la continuación del actual trámite, ha de advertirse al 

memorialista que genera extrañeza a la Judicatura su pedimento comoquiera que aquél, a 

través de su gestora judicial, desistió de la actual demanda, aun cuando ya se encontraba 

establecida la fecha para la concerniente audiencia de trámite, pedimento que fue aceptado 

por el Juzgado el pasado 15 de noviembre del 2023, encontrándose en la actualidad archivado 

el actual empeño.  

 

Así las cosas, se indica al peticionario que, para exponer nuevamente su pretensión de 

revisión de cuota alimentaria, deberá presentar la respectiva demanda, con el cumplimiento 

de los requerimientos para ello previstos, incluyendo la asistencia de un profesional del 

derecho que asuma su vocería adjetiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LEIDY AMPARO RUANO NIÑO 

JUEZA 

Providencia: Auto No. 010 

Tipo de proceso: Revisión Cuota Alimentaria 

Radicado: 631303110001-2011-00111-99 

Demandante(s): Diego Alejandro López Osorio 

Demandado(s): Luisa Fernanda Restrepo Ospina 

Firmado Por:

Leidy Amparo Niño Ruano

Juez
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Calarca - Quindío
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